
BOE núm. 163 Miércoles 8 julio 1992 23481

ll.:-

su propio Reglamento de orrC'anizaCH'm y funCIOnamIento interno y ele
varlo a su aprobación por e Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento del referido mandato legislativo, el Consejo Social
de la Universidad de Castilla-La Mancha ha elaborado su Reglamento
mediante el que se regula la ~stnlCIUra, competencias y funcionamiento
intcrno del Consejo.

Visto el texto dd mismo, v considerando que su contenido sc l~usta
a la legalida.d vigente, •

Este Ministeno ha dispuesto:
Primero.-Aprobar el Reglamento de organización y funclOnaP1iento

interno del Consejo Social de la UniverSidad de Castilla-La Mancha
que se inserta a continuación de la presente Orden.

Segundo.-EI.citado Reglamento entrará cn vigor al día siguiente de
su publica.ción en el (,Boletin Oficial del Estado,>.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mí:lYo de 1'192.-50Iana Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades c Investigación.

PREAMBULO

El nuevo régimen jurídico de las Universidades, que parte de la
declaración de autonomía. contenida en el artículo 27.10 de la Consti
tución, víene establecido con carácter general por la Ley Orgánica
1111983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; Lev que, a tenor
de su exposición de motivos, está vertebrada por la idea de que la
Universidad no es patrimonio de los actuales miembros de la Comu
nidad Universitaria, sino que constituye un auténtico servicio público
referido a los intereses generales de la Comunidad Nacional y de sus
respectivas Comunidades Autónomas. A ello responde la creación de
~ Consejo ~o.cial.que, inserto e~ las estructur.as universitarias, garan
tIce una partlCJpaclon en su gobierno de las diversas fuerzas sociales.
En consecuenCIa, se define efConsejo Social, en el anículo 14.1 de la
citada Lcy Orgánica 11 /J 983, como el órgano de participación de la
Sociedad en la Universidad.

Idéntico carácter ha venido a ser atribuido al Consejo Social de la
Universidad de Castilla-La Mancha por los Estatutos de la misma. En
ellos se especifican (artículos 20 y 22) las funciones que se enuncian
con carácter general en el articulo 14.2 de la,L.R.U.

Este Consejo Social se halla sometido a la Ley 5/1985. de 21 de
marzo, aprobaaa por las Cortes Generales. Sin embargo, esta Ilonna no
agota el régimenJuridico de la organización y el funcionamiento interno
del ConseJo, que es objeto de regulación por el presente Reglamento,
de acuerdo con lo que prescribe el artículo 8.1. de la propia Ley 5/1985.

REGLAMENTO DE ORGANIZAClON y FUNCIONA~lIENTO

INTERNO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD
DE CASTILLA-LA MANCHA

d) Fonnular propuestas para la creación y supresión de Facultades.
Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias, Institutos Uni
versitarios y cualesqUIera otros Centros que pueda constituirse.

e) ProRoner el establecimiento de convenios de adscripción a la
Universidad, como Institutos Universitarios, de Instituciones o Centros
de investigación o creación artística de carácter p'úblico o privado.

1) Acordar con la Junta de Gobierno la distribución geográfica dc
los distintos Centros. Ensefianzas y Servicios de la Universidad.

g) Infonnar sobre el nombramiento y cese del Gerente de la Uni
verSidad.

h) Señalar las nonna·., pre.... io ¡nfonne del Consejo dc Univcrsidq
des, que regulen la pennanencia en la Universidad del"alumnado que
no sUpt.'re las pruebas correspondientes en los plazos que se detenninen,
de acuerdo con las caractensticas de los res~ctivos estudios.

i) Informar sobre la aprobación y mocbñcaeión de la plantilla de
Personal de Administración y Servicios, sin P:C'I:iuicio de lo previsto en
el artículo 55 de la Ley de Refonna UniVersitariL

j) Acordar, a rropuesta de la Junta de Gobierno, la asignación con
cariícter individua de conceptos retributivos adicionales a los estable~

TITULO PRIMERO

Del Consejo Soda. y sus fundones

Artículo 1.0 El Consejo Social de la Universidad de Castilla·La
Mancha es el órgano colegiado de participación de la Sociedad en el
gobierno y administración de esta Universidad.

Articulo 2. o Son funciones del Consejo Social:
a) . La .aprobación del presupuesto' y de la programación anual de

la trmversulad. a propuesta de la Junta de Gobierno.
b) Supervisar las actividades de carácter econ6m.ico dc la llniver

sidad y el rendimienlo de su servicio.
c} Promover la colaboración de la Sociedad en la financiación de

la Universidad.

ORDEN de 20 de ma}'o de 1.992 por la que se autoriza a
impartir enseñanzas de Formación Profesional ESl!.ecial.
en -la modalidad de Aprendizaje de Tareas, en el Centro
Público de Educación Especial «Caso de la Madre». de
Mérida (Badajoz).

16068

16069 ORDEN de 27 de mayo de 1992 por la que se aprueba el
Reglamento de organización y funcionamiento interno del
Consejo Social de 10 Universidad de Castilla-La Mancha.

El artículo 8 de la Ley 5/1985
1

de 21 de marzo, del ConsC'jo Social
de Universidades, establece que os Consejos Sociales de las Univer·
slCiades. sometidas al ámbito de aplicaci6nde la Ley deberán elaborar......

tratamiento educativo peculiar. dentro del marco de la referida moda
lidad, orientada a facifitar en lo posible su integración social.

Considerando las características de los alumnos que escolariza el
Centro y la conveniencia de que prosigan su escolarización si~jendo
cnsefianzas de Fonnación Profeslonar ESp'ccialen la modaltdad de
Aprendizaje de Tareas, así como la disponibilidad del Centro para im
partir las enseñanzas solicitadas, según se desprende del contenido del
expediente y de confonnjdad con los infonnes favorables emitidos por
los ¡Jisti:ltOS órganos que han intcf'f'enido en el mismo.

Vistos el aniculo 36.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo. y el Real Decreto
334/1985. de 6 de marzo, sobre Ordenación de la Educación Especial,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar a impartir enseñanzas de Fonnación Profesional
Especial, en la modalidad de Aprendizaje de Tareas, en el Centro Pú
bILco de Educación Especial (<Infanta Elena», de Madrid. en la rama
\'1000 Y Cerámica, profesión Cerámica.

Segundo.-Se autoriza .I:l las Direcciones Generales de Centros Esco
iares y Renovación Pedagógica para adoptar las medidas que consideren
rn:~¡sas, den.tr~ del ámbito de sus respcctivascompctencias, paid el
mejor cumplimiento de cuanto se dispone en esta Orden.

Lo digo a vv. 11. para su- conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, (Boletín Oficial del Estado,~ del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limos. Sres. Directores generales de Centros Escolares 'Y de Renovación
Pedagógica.

Visto el expediente promovido por la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia de Badajoz en el que solicita autorización p<l!a: im
partir enseftanzas de Fomlación Profesional ESpc!cial, en la modalidad
oe Aprendizaje de Tareas, en el Centro Público de Educación Especial
«(Casa de la Madre)~, de Mérida (Badajoz), con obJeto de completar la
fonnación de aquellos alumnos que, por sus particulares circunstancias,
requieren un trabpniento educativo peculiar, dentro del marco de la
referida modalidad, .orientada a facilitar en lo posible su integración
social.

Considerando las caracteristicas de Jos alumnos que escolariza el
Centro y la conveniencia de que prosigan su escolarización sig!Jiendo
cnsei\anzas de Fonnación ProfeslOnar Espe:cial en la modahdad de
Aprendizaje de Tareas, &..o;Í como la dispolubilidad del Centro para im
partir las enseilanzas solicitadas, según se desprende del contenido del
expedieñte y de confonnidad con los infonnes favorables emitidos por
los distintos órganos que han intervenido en el mismo.

Vistos el artIculo 30.1 de la Ley Or¡¡ánica 111990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo; y el. Real Decreto
334/1985, de 6 de marzo, sobre Ordenación de la Educación Especial,

E~te Ministerio. ha resuelto:

Primero.-Autorizar a impartir enseftanzas de Formación Profesional
Especial. en la modalidad de Aprendizaje de Tareas, en el Centro Pú
blico de Educación E~ial <<Casa de la Madre)), de Mérida (Badajoz),
en la rama Agraria, profesión Horticultura Ecol6gjca.

Scgundo.-Se autoriza a las Direcciones Generales de Centros Esco
lares y Renovación Pedagógica para adoptar las medidas que consideren
precisas, dentro del árnóito de sus respectivas com~tencias, para el

. mejor cumplimiento de cuanto se dispone en esta Orden.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y demás efectos.
Madria, 20 de mayo de 1992.-P. O. (orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, ~(Boretin Oficial del EstadO)) del 28), el Secretario dc
Estado de Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

f1mos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Renovación
Pedagógica.


